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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto dieciocho de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante MARÍA CELINA MONTOYA GALLO 

Ejecutado RAFAEL ÁNGEL MONSALVE PULGARÍN 

Radicado 05001-31-10-011-2006-00608-00 

Instancia Única  

Decisión Aprueba liquidación del crédito 

 

    

                                Vencido el término del traslado dado a la liquidación del 

crédito realizada por la parte ejecutante, sin haber resistido objeción alguna, 

ordena quien preside el despacho IMPARTIR APROBACIÓN a la misma, la cual 

arrojó como resultado un saldo adeudado de $13.182.262.  (numeral 3° del 

artículo 446 C.G del P.). 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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